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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVBrrKMOiÁ .—No 96 admitirán, para la iaeofoióni comanioaolot33 que no vanean , 

registradas del Gobierno de Frovinoi*..

Los edicto* y ananoios oficiales 
y pArtionJares que sean dé pago, 
satieisrán oi*co oéntimos de pe* 
seta POS PALAB1 A, y los anuncios 
judiciales a raión de tk» omiti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo loe ínteroeadoe 
aotéditúr antee de la pubüoación, 
7 por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satieia- 
oho ín Importe en la Depoeitana 
d« íbndos provípnialee, etn oof« 

ïàqïiisito no 8 wcrtar¿i

Las leyes obligarán en la Penlnsala, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 
Africa SuletoB a la legislación peninsular, a los veinte días de su proxnulgaoión, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa 9e antiende heoba la prou^uigau.ón d día 
en que termina, la inserción do la Ley en la OaobïA (Art. 1. del Código Civil).

____________ ———————a—BBa—a—a———■

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

8503

... .AGUINALDO PRO COMBATIENTE
Se recuerda el oumptimiento exacto de la Orden del 

Gobierno General de 20 de noviembre último B. O. núme- 
ro 399, siendo los Ayuntamientos los únicos organismos 
autorizados para ia recogida en metálico y en especie apor
tado? con este fin, encargando a as alcaldías impidan toda 
cuestación que intente rea izarse con independencia de las 
mismas, comunicándome por el medio más lápido 1^®^^’ 
fracciones que adviertan a lo dispuesto en la citada Ord^ 
del Gobierno General y en mi circular inserta en el B. O. 
de la provincia del día 30 de dicho mes de noviembre en la 
que se reitera ia prohibición expresa y terminante de no 
permitir ninguna otra suscripción con la misma finalidad 
fuera de los Ayuntamientos.

Logroño, 7 de diciembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Junta provincia! del Subsidi i Pro Combatiente

Be eneoribe en la Centuduría de la ixoel&ntíoiMa Dipntaolóu Provincial.
El pago de la ausoripuión eg adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las sus- 
oripoiones que vengan acoinpafiAdas de mi importe, debiendo hauerio los de fuera 
de la Gipital por luedío de libransa del Teaor /j Giro Postal o letra de fáoil oobro.

' *■' ....... . .

3601
L''s padrones correspondientes al mes actual deben ser 

remitidos antes del dia 12

I
5

La obligación de pangar íq^ padrones dentro del mes a 
que cor responden 'deberá observarse stn excusa alguna, en 
laí^^WÍaS correspondientes a este mes de diciembre, de 
tal forma qüé no se autorizará a partir del 1.® de enero pró 
ximo ei pago de padrones correspondientes al año actual, 
para facilitar esto las Juntas Municipales activarán todo lo 
posible la formación de sus reppectivos padrones con obje
to de que pueda realizarse el pago a partir del día 16 y es
tén por completo satisfechas las nóminas antes de las pró
ximas fiestas de Navidad.

Las Juntas Municipales vienen obligadas a remitir los
I patroneé del íaes acturi auiea del día 12 de los corrioBtee
ÎI y la justificación o sea las nón?inas firmadas por los bene

ficiarios así como los reintegros que tengan necesidad de 
hacer para formalizar este servicio, deberán enviarse a esta 
Junta sin excusa^ni pretexto alguno dentro de este mismo 
mes, previniendo a as citadas Juntas que serán personal
mente responsables del incumplimiento o retraso de este 
servicio que se harán a su costa por un comisionado, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Logroño, a 7 de diciembre de 1937.— Segundo Año
Triunfal.-El Gobernador Civil-Presidente, Francisco Rivas

El recaigo sobre las quinielas, apuestas en Frontones, juegos de y Jordán de ürríes. 
- ..... •• z * â - - ... Jta AAO billar y demás lícitos en Casinos y Centros de recreo

3500 i
En mi Circular de 3 ael corriente llamaba la atención 

res pecto de dos importantes Ordenes aclaratorias dictadas | 
por el Gobi -rno General, en una de las cuales se amplían । 
los recargos establecidos en el artículo 4. del Decreto crea- 5 
dor del Subsidio Pro Combatiente a las quinielas y toda | 
clase de apuestas que se realicen en Frontones y demás ■ 
Centros de diversión, así como a los juegos de billar y de- . 
más lícitos en Círculos y Casinos. ■

Reitero a las Juntas municipales del Subsidio la obli
gación en que se hallan de extremar su celo y vigilancia 
para que inmediatamente se aplique en su^ respectivos Mu- 

. nicipios el recargo que se establece en la citada disposición 
y ejerzan una fiscalización eficaz y constante para que no se 
eluda por nadie el pago de estos recargos y los demás com
prendidos en I0' apartados del citado precepto, haciendo 

¡ frecuentes inspecciones a todos los establecimientos donde 
vendan o consuman artículos y productos recargados 

con este gravamen, a fin de que las recaudaciones que se 
obtengan en lo sucesivo acusen un aumento constante y 
progresivo.

“ Logroño 7 de diciemore de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO
Los precios de los subproductos de la vinificación

3616

Son varios los labradoras que se han dirigido a esta 
Sección preguntando cuál es el precio que en el año actual 
se ha fijado para los residuos de la vinificación y a todos se 
les ha contestado que estos precios son los mismos que se 
fijaron en el año pasado.

Para conocimiento de todos se hace saber que estos 
precios son así:

Zona de Kioja Baja, precio limite mínimo, 6 céntimos 
por kilogramo.

Zona de Abalos, San Vicente de la Sonsierra, Fuenma
yor, Cenicero y Uruñuela. 4 céntimos por kilogramo, con 
excepción de la uva de regadío a la que corresponde el pre
cio de 3 céntimos y medio.

Zona de Rioja Alta, 3 céntimos por kilo, para los resi
duos de vinos tintos y 2 céntimos, para los procedentes de 
vinos claretes.

Todos estos precios se entiende que son para residuos 
puestos en fábrica.

Logroño, 10 de diciembre de 1937,— tíegundo Año 
Triunfal.— El Ingeniero Jefe.—Enrique de la Lama.
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JUNTA PROVINCIAL DE PREOIOS^^
Esta Junta de mi presidencia, ha acordado fijar los 

precios de TABA del ACEITE DEL PAIS, con carácter pro
visional y a reserva de la aprobación definitiva de la Comi
sión de Industria, Comercio y Abastos de la Junta Técnica 
del Estado, según detalle siguiente:

Precios para el produc or o cosechero
Aceite con acidez no euperior a tres grados, 83‘50 p> 

setas cántara de 16 litros, equivalente a j4 kilos y 720 gra- 
mo8 de peso.

Aceite con acidez superiór a tres grados, 32‘ó0 pesetas 
cántara de 16 litios, con el peso indicado.

En estos precios van incluidos, ios gastos de sacaduría 
y acarreo hasta situar el aceite en el domicilio del compra
dor, siendo por tanto de cuenta del productor o cosechero.

Precio de venta para el detallista
Aceite con acidez no superior a tres grados, 2‘30 pese

ta® Htro. , .Aceite con acidez superior a tres grados, 2 20 pesetas

A los precios que se indican para venta al detall habrá 
oue agregar los arbitrios municipales donde los hubiere.

Precio de venta al detall en la capital incluidos 
todos los impuestos

Aceite con acidez no superior a tres grados, 2‘50 pese
tas litro.

Aceite con acidez superior a tres grados, 2 40 pesetas
litro. J A«^Logroño, 10 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urfies.

Jefa'ura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrneeidn

Dispues*! por 8 E 
lisimo de ios Ejércitos 
la celebración lo

3439 
el Gecera- 
Naoiopsles 
urso ps^rn

proporcionar a Î03 Eiíados Mayo
res de las B’igadas un cierto rú- 
mero de auxiílRrea que cooperen 
n la funcí ó a dcE. M„ 3’ couvoc» 
al mismo sobre Iss bases siguien- 
tes:

i.° El curso tendrá de dura- 
olóu 90 üías, veriflcAi dose e« Va- 
liadoiid, en el locel qn* ocupaba

%
I

Is antigua Academia de Cflbslh- f 
ría.

2 .® El número de plazas terá 
el de 780.

3 .® Podíá ERii^tir a él el ptíreo-
n«î
ZO:’!

00 m; ecmp'a
$
I

mecanografía y coaduoolóo deau* 
tomóvll.

7? El plazo de admisión de 
Instancias para su selección se ce
rrará el día 10 del próximo mes - 
de diciembre; para comenzar el 
curso el día 17.

8.** Por las distintas Autorida
des Militares se dará le máxima 
publicsioióu a 1 a convocatoria 
anunciada, y el Coronel Director 
de la Academia para Tenientes 
Provisionales Auxiliares de E M. 
acópiará, para ganar tiempo en la 
selección de los concursantes, 
avisos telegráficos de los mismos, 
con los datos que se precisan y 
meQcioQâü en esta convocatoria, 
sin pérjdicio de que se cursen, 
ademájí, correspondientes instan' 
olas.

Burgos 29 de ' noviembre do 
1937—Segundo Aflo Triunfal ««El 
General J¿k, Luís Org&z.

; nc m^vilizídúg, con adad íüí- 
na di 30 í?ños cumpíidos y má

xinia d3 40 c! dí.a «efla’?do p^ra | 
el cierre do admisión de Inebn-| 
oías, que t?‘cgan tarminadas es | 
España ¡as carreras de logeaieros I 
de Oamiooa, Canales y Puertos, i 
Montes, Miass, laduatrial y Agró-1 
nomos. Arquitecto y Ahogado. i

I Curso para Teaiectoa provisiona
les Auxiliares de Eetado Mayor

4.“ esp-raatea dirigirán

ayuntamiento de LOGROÑO
EDICTO 3526

Li Exems. Comisión Municipal Permanente de mi presidencia se- 
oidental, en sesión celebrada el dis do hoy, aprobó provisionalmente 
el Suplemento de Crédito número 3IBTB, por transferenoli dentro d^l 
Presupuesto ordinario en vigor, para incrementar y habilitar los oréíi 
ton aue a oootlnusción se detallón:IOS que a oob CREDITOS DISPONIBLES

Capitulo 2 Articulo 1 Epígrste 1
>3 » 1 > 11

Pesetas

3 
8 
4

1
2
3

2
2 
2

7.500‘00
50.000 00
35.000 00
6.0C0‘C0

79.57415

ToUI, Créd tos dispoaibks 178O74‘I6

OKEDITOa A 8UPLEMENTAR Y A HABILITAR

Capitulo 1 Anloulo 8 Epígrafe 5
19

Pesetas

2
9
4
6
6
7
8

11
11
11
11
14
18

10 
1
8
3
1
2 
2
3

8 
6 
U 
U

9 
7
5
8
2
7
2
4 
7
9
5
6

600 00
46.000 00

7.000 00
1 OOO CO
2.503 00

800 00 
500'00

2.500 00
1.500'00

50.000 00 
12846*95 
38.487 8¿
2.000 00 
6 500 00
1.000 00

las luítauaifls cou arreglo "»l for- i 
mularto adjunío rd sefior Coronel I 
Direoior de la Academia para Te-1 
niantes Provisionales Auxiliares | 
de Ebí-^üo Mayor, dando cuíota I 
de esta petición a las Autoridades S 
pertinentes psra que puedsu 6s- S 
tas emitir los informes que ae ín ! 
dic&o en b’29 posterior. j

5 .® Los aspirantes que terminen | 
con aprovechamiento el curso se- I 
rán promovidos al empleo de Te- « 
Dientes Provisionales adjunto», 8 
como Auxiliares del Servicio de | 
E. M.; gszarán mientras deeempe-1 
fien su cometido el s leldo correa | 
pondiente y disfrutarán del cm | 
pko astfiotamente durante e 11 
tiempo de duración de la campa- a 
flq. F

6 .® La selección de Instancies | 
será hecha por el seflor Coronel | 
Director de la Acadevaie, en ia |
cual se tendrán en cuenta los da- | 
tos que 89 obtengan de ¡os aspl- ( 

V 
y
F

rentes en cuanto a sus ideas o 
obles, partidos po’ííicos a quo 
hayan pertenecido astea del Mo
vimiento NacÍGt>¿.I, oomo todo

ApeUidos:
Nombre:
Edad:
Titulo que posee:
D^clnracióo jurada de poseerlo; 
Solicita.
Sitcftción militar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve: 
Servicios milifarBS anteriores y 
Unidades so que los ha presta* 

de:
Empleo que tiene o alcanzó en el 
Servicio Militar:
Panto de residencia al advenir el 
Movimiento Salvador de Eapefia 
y tiempo que llevaba en ella: 
3ervioios prestados al Moví* 
mbnto Salvador y personas que 
puedan tosiímoniar estos servi

cios:
Idiomas que habla:
Idiomos que traduce: 
¿Posee ísquigrsfía?
¿Posee meoaoogisfífi?: 
¿Conduce Butómoviles?: 
Fecha:
Firma del ínterrsedo;

S ñor Coronel Director de la Aca
demia do Tenientes Provisiona
les Auziiisree do Estado Mayor. 
—Valladolid:

Del < Boletín Oficial del Estado»—. 
Burgos, 30 de noviembre de 1997. 
Núrnero 406).

Presidancia de ia Junta 
Técnica dsi Estado 

ORDEN

Total, Or^diiog a supîemeûtar y a habilitar 172.074’15 
haciendo asLo que se haoo público para general conocimiento, 

ber que el expediente se hallará expuesto ai público en la Inte-ven 
oión municipal durante el plazo de quince días hábiles a contar del 
siguí Dte al de la inserción de es e ed o'o en el Boletín Ofioul de la 
provincia, durante cuyo plazo y » las horas da diez a trece, podrá on- 
tablarso por esoúto y por duplicado cuantas reolamacioues se conside
re oportuno.

Logroño, 11 de diciembre de 1937.—3?guudo Año Triunlak—El 
Alcalde accideaial, Tomás Moreno Oarbayo.

lo qua en pro de éile hayan lleva 
dü a osb?, por lo qua ks AuéorI | 
úíidcs de iodo orden o quienes ? 
couate algo lívorabla o no favúra- | 
bie do los aspirantes que las ha- | 
y^n re que ido, no alendo parien i 
tes, puodau exponerlo por su ho- | 
oor o por declaración Jurada •« 
eaorito qu9. par. mayor rap.daz, 

‘“r*®'.*"”?** •• Nación dedicado oad. Cuerpo « 
d’¿ ¡o Aosdamia cikds, oí que ee á . • uj a , _¿ . I la expecialidad que le es propiale prohíbe toner en cuenta ourt 1 , , .: , t eo oonsonaRois con lis presorip-qiiter otro escrito de otrácter p'^r í . j , r, * Saalar. temando en cuenta, ade- ’ ««>«•• 16 delebre-
máa, el uoBceder paelerenoia a los fú 1933 y por resoiuoión de » 
que posean idiomas, taquigrafía, Superioridad, dispongo:

3437
! Exom, deflor.: Coa objeto de 
I realizar un aprovechamiento más

$ 
if¿
15'
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1 .® Li rf^oonstrucción <5e obras 
destruidas por t i eceœig^ en Jos 
frentes do bata la a cargo do les 
servicios del Cjerpo de Ingeiie 
roa Militares se efectuará oon ct*- 
rácter provieiosal o deflnilivo pa 
ra establecer la continuidad noce 
saria en jas operaciones militares.

2 • La reoonstro 'ión definiti
va de las obres hebilitadas ppovi- 
sioDalmente por los Ugeoieres 
Militares situados a refagusrdia 
do la zoaa de operaciones y ¡que, 
salvo las dlspoUclones especiales 
que en casos eepecialea dicten los 
Generales í f s de los Ejército?, 
se fija en 60 Rdómetróa, se re^l z^. 
rán por ks Jeisturas de Obras 
Públioaa, quz lo efectuaron con 
absoluta gaian.iu del ti ócaito ue 
toda clase do ca ru&jes.

Laajeffaíuíea de Obrea Públi
cas harán la reoosstrucción de 
las obras coa Iguales oaraeterísíi- 
cas que iss prLKr’úvvSr .a do eer 
que por las ceC''-aidadus miíit&rcs 
o olvOe^ sea preciso modíf5c«rlap, 
deviendo oa ei p/imer of'so »er 
apreciada dicha necesidad por ios 
Generales Jefes de los Ejércitos.

3 .® Lss obras cuya reconatruo- 
ción sea comenzada por ©1 Cuer
po de Ingenieros Militares y ten 
ga carácter deñaitivo, serán ter- 
minadas por dicho Cueipo, auo’ 
que el avaace cusstfc EléroHo 
las hsga pasír a la zona de re^a 
guardu, a msnoa que los Geaera

Don José Sá'ns Sáinz, representante del | 
Sindicato Agrícola Católico. |

No existen Empresas mineras ni con* | 
tribuyentes de los comprendidos en los | 
apartados e) y f) del artículo 48S del Es- g 
tatuto Municipal. I

PARTE PERSONAL I

Parroquia de Águilúr | 

Don Francisco Mendoza Guerrero, ma
yor contribuyente por riqueza rústica.

Don Romualdo Arellano Maños, ídem ■ 
por urbana.

Don Angel Torrecilla Soria, ídem por 
industrial.

Parroquia de Inesirilias
Don Cosme Alvarez Sáinz, mayor con

tribuyente por riqueza rústica.
Don Eugenio López Lalinde, ídem por 

urbana.
Don ¡Guillermo Oarcía Lavilla, ídem 

por industrial.
fí (Todos oon domicilio en el término mu
nicipal y Parroquia respectiva.

Lo que se hace público a fln de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gísimos, con ai reglo a la legislación vi
gente.

Affuiiar del Río Alhama a H de no
viembre de 1937.—Secundo Año Triunfal. 
—£1 Alcalde, Manuel Latorre.

to al público en Is Sccr^laris mu 
nicipai por térmioo de quince óba.

3384
Formado por este Aytintsinien 

q el proyecto de presupuesto mu- 
ici pal ordinario para el ejercicio 

de 1988, qued^ expuesto al públi* 
co en la Secretoria municipal por 
término de ocho días, lo que se 

clamaciones ante la Delegación de i anuncia en cumplimiento y • los 
-- - - - efectos del artículo 5.® del Real

finido el cuel, dnrai ; otro p' izo
de quince Has, a cl -ter lea-c la 
tertniosoióa de la xposloión s| 
público, podrán interponerse re- .

Hacienda de osla provincia, por 
los motivos s«fi*4ledoa en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

G milco, 16 de diciembre de 
1937,=-S¿guD io Aflo TfiuDf:\’.=El 
Aíealde Presldeute, Aureo Zárate.

5 Decreto de 23 d ag isto de 1924.- 
Lo que se hace público por me-

I dio del preeento, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

I
EDICTO

8497 <

La Sonta» 28 de novlembrd de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.«El 
Alcalde, Andrés Reinares.

A probado por el pleno de este Ayunta- f 
miento el presupuesto ordinario para el '* 
ejercicio do 1988, queda expuesto al pú- 
blico en la Secretaría municipal por lér- 
mino de quince días, Anido el cual duran- g 
te otro plazo de quince días, a contar des- i 
de la terminación de la exposición al pú- 
blico, podrán interponerse reclamaciones . 
aate la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, i
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Ribafrecha, 6 de diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—£1 Alcalde Pre
sidente, Serafín Ruis Clavijo.

i

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

edicto

* ** 3888
El Exemo. Ayuntamiento Pleno 

de m| Presidencia accidental en 
itsión c.e ©brida el día 10 del ac-

¿ tual, aprobó ei Presupuesto ordi- 
. flúTiO dé Ósatca e Ingresos que 
. habrá de r g’r durante el ejerci-

les del Ejé -vlío estimen deben । 
entregadas s -os Ingeiiéroa Civi
les, 'I

Dios gusrde a V. E, muchos | 
afloa. ?

Burgos 16 de ^soviembre de 1937 | 
Segundo Año Triuofal>= Francis-1 
00 G. Jordgoa.
Exorno. Sr. Secretario de Guerra. | 
Exom. Sr. Presidente de la Comí-1

sióD de Obras Públicas y Co-1 
munioaciones. i

(Del ‘retín O/iaiai ÍUI Estado».— a 
29 ¿ s noviembre ds 1937 i

—406), I
■

ÁdmiBístedón NiéM î
1

EDICTO
3212

Don Manuel La torre Pérea-Caballero, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Aguilar del Rio Alhama, provincia de 
Logroño,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1914, 
procedido este Ayuntamiento a la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1958, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PARTE REAL

Don Cecilio Benito Jimónei, mayor

EDICTO
3377 

i Don Elias Snn)alo Sancha, Aloilde 
> Presidente del Ayunlaaaiecio de 

esta viila,
H go sab, r: Que por ei tériniao 

ïPgiaaseaUrlo se ercosidraii ex 
pue»tí«8 al público en U Secreta
ría del AyuQíamidRto îaè Ordenan 
zas muhlcipiles sobre uead de 
derechos munioipalee, pudiendo 
s jr exaíLiasdaii por aqueUcs que 
lo pstimao oporfuro y preaettar 
las reolamaciones que crean peni 
nentea,

B^fios de ttío Tobís, 27 de no
viembre de 1937 —Ellas Soniálc.

ANUNCIO

Forni*doa loa documentos que 
abajo se expresan, quedan ex
putatos si público por el 
q«o se dice, a fia de que puedña 
82? examinados y presentar las 
oporiuüa^ rerlataacioae».

Lo mafrloula industrial, diez 
días.

El presupuesto ordinsiio 1938, 
días.

Las Ord.nábzas délas siguleo- 
t€5 cx -oo’oneí: Derechos y tases 
de Mataderos, Ocupación de pnes- 
toB en io vía pública, 20 por 100 
sobre la contribución iádusfriai, 
Consumo de carnes, Repartimien
to general dt Un idades y Presta
ción personal, todo por quince 
días.

Villar de Torre, 90 noviembre 
1937—Segundo Aflo Triunfal.—El 
Alcalde, Ganoio Moszocoilio.

EDICTO
3506

- cio económico correspondiente al 
. aflo natural de 1938.

Lo que se hsce público para 
I générai conocimiento y advirtten-Aprobado por este Ayuntamiento el , .

presupuesto ordinario para ei ejercicio de «D QU© el expediento instruido ed 
1938, queda ex; uesto al público en la Se- hallará expuesto ©n la laterven-
cretaria municipal por término de quince , cíÓn municipal durante el plflZO 
días. Anido el cual durante otro plazo do ; -
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo do 19’4.

de quiKrco dí?s hábiles a contar

à

Hornillos de Cameros, 6 de diciembre 
de 1937.—Segundo Año TriunfaL—El Al 
calde, Antonino Diez. -

del seguiente al de fnieroión de 
eate Edictu eu el Boletín .Oficial 
de la Prtvíncia y a ios^ efectos 
prAvIstoB por el artículo 300 en 
reláeióD cdn el 301 del Estatuto 
municipal y con la R. O. de 10 de 
í brif de 1924.

Logfofio, 11 de diciembre de

EDICTO

1 1937.-11 Año Tríucfsl—El Alcal-
I de acoidentil, Tomás Moreno

3466 I Q"**’**
Aprobado por este Ayuntamiento ©1 5 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto a pú- L 
Mico en la Secretaría municipal portér-w 3620
mino de quince días, finido el cual du- ? „ ...
ranteo.ropla«.deqa iM» d«s. a cantar? »» PO“e 6“ CODOCimwnto de 
desde la terminación de la exposición al ' 1O8 contr buysntes por di CODCep-

ANUNCIO

público, podrán interponerse reclamacio- o de Repartimiento General de
nesantela Delegación de Hacienda de - UUPdsdes de! 1934, que ©1 
esta provincia, por les motivos señalados cobranza de Iss CUO-
en el artículo 301 del Estatuto municipal, *
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Larriba, 2 de diciembre de 1987.—Se
gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Lucio 
Moreno.

4
i

(38 correspondientes al CUARTO 
trimestre, fnrmÍD?írá en el pl.izo 
de ou^trenfR di s hábiles a contar 
di la fechíA de la publicación de

? este Edicto en el Boletín Oficial 
g de la Provincia. Transcurrido ou-

ANUNCIO ¿
3253 Î

Que habkndo sido formf»da !s I 
mstriúula industrial de esta villa 
corr spoüdieule si próximo ejer |

contribuyente por riqueza rústica.
Don Artemio Espinosa de los Monte

ros, ídem por urbana.
Don Manuel Fuis CatePc, ídem por rúa. 

tica, forastero.
Don Luis SAins Ruis, ídem por indus, 

trial.

EDICTO
3610 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 
el ejerciólo de 1088, quede expues-

I ciclo de 1938, queda expuesta al 
I público en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento durante el plazo de 

dkz días, c los efectos de reclama
ciones, 

S^to f'B Csuieros, 13 do noviera 
bre de 1937.’==SeguDdo Aflo Triun
fal.—El Alcalde, Santiago Cavero.

I

yo plaza serán ont regidos los va
lores en descubierto a la Aúencía 
Ejecutiva para su oobro por vía 
de apremio, sin más requerimien
to ni Dotiflosción a los ¡nteresa- 
dos.

Todo lo anterior en cumpli
miento de lo dispuesto por el Es
tatuto de Reoaudsoióo.

Logroflo, 9 de diciembre de 
1937.—U Aflo Triunfal.—El Alcal
de accidental, Tomás Moreno Gsr- 
bsyo.

ANUNCIO

SGCB2021
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3488

RELACION de las cantidades retenidas en las nóminas de los funcio 
^Darlos municipales, que en 30 de noviembre de 1937, »« 

tran en el ejercicio de su cargo y cuyos haberes son satisfechos 
directamente por el Exemo. Ayuntamiento, con destino al ingreso 
del total retenido en la 8uour8al del Btnoo do España en esta capi
tal para su aboco en la cuenta corriente «áusoripción Nacio^l 
de dicho Ksisbleoiniiento, de conformidad con le ordenado por us» 
creto de la Junta Técnica del Estado.

Pe^ei a s

Libram onto DÚm. 2732
2733
2736
2736
2737
2738
2739
2740
2741
2742
2745
2744
2746
2747
2748
2760
2761
2762
2753
2764
5755
2766
2767
2768
2769
2760
2762
2763
2764
2765 
5766
2767
2768
2769
2770
2772

Reoonooimiento de leche

Admor. PiâZÊ de Abastos
Guarda de perros 
Guardas de Campo 
Relojeroj
Recaudador ( fuebranto moneda) 
latervector (caes)
Depositario (quebranto moneda)
Auxiliar Csja
Pint Valía
Admor. üeraenierío (oass^)
Botones
89or&iario Alcaldía •
Icfe Guardia Munioinal
Maestra Municipal (casa) 
óec^etan’o Agrupación 

> » (quinquenios)
Interventor (oass)
Deposítsrio >
DcpoàîtsHo (quebranto mo icdc)
Juez Instrucción (ossa) 
011838 Pasivas

Quinquenios varios 
R'^preseotsción mnniolp»! 
Clari ceros
Guardia Municipal 
Serenos
Incendios

Alumbrado 
Matadero

3

Secretaría de Guerra i recádeos motorista* y lo. 
S radiotelegrafistas serán llamados 

Cruz del Mérito Militar con | y los armeros y
distintivo rojo | montadores por terceras partes,

3496 I

S. Ë. el Generalísimo du ios , 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder la Cruz del Mérito 
Militar con distÍBtivo rojo al ma
quinista don Adolfo Fernández

1 
1 
0'95
1 
3*50
V55 
070 
2*75 
l‘4O 
0'70 
1*40 
1*40
2 
3‘30 
5*45 
2 75 
1*40 
0*45 
2*15 
)‘^5 
043

1 Valdivieiso y al fogonero don Al* 
1 fooso Gil López, este último sol 
j dado del Regimiento de Perroca. 

rrites, por los méritos oootraidos 
el día 31 del mes actual y en el 

. servicio propio de su prtfesíón, 
en el que resuitaron heridos, gra-

5i

<

ve ©1 primero y leve el segundo, 
por metrôlld de ires evionea 
migos; DO obstante lo call, condu
jeron ei tren especial hasta la pró
xima estación de destioo jando
con ello uQ alto ejemplo de buen 

í espíritu y valor.
I Burgos, 2 d< diciembre de 1937.

-S^uftdo Afló TriuDfak—El Ge-

4‘16 §

Inora! Sacrolf G^riá^jn Gil
■ Yuáte. : '

i G/íóial del Bstado9 —
I diciembre di Î937.—

-N«mero411),
13'05 I -----------------

I SECCION DEL AIRE
28464 I E^peeiúliaUs de Aviación,-Convo-
118*261 catoria
84 66 

185'41
62'90 
18‘40 
65‘26
20Arraítre de oaroea

2774 Guardas de Oompo 52'15
2776 Inspector Arbitrios 6*30 j
2776 Lectores Contadores 23'30 !
2777 Recaudador general 25*85 j
2773 Recaudación 48 64 j
2779 Oficinas Gentrales 689*35 i
2780 Herraje de ganado 2 !
2781 Gemenlerio. 8*80
2783 Laboratorio . 9'25
2784 Desinfección 17*80
2786 Inspección viviendas 6*50
2789 Gísa Cuna 23*15
2791 Gota de Leche 16*34
2794 Asilo Noolurno I0‘j9
2796 Bolsa Trabajo , 8'66
2796 Maestras Municipales 84'65
2797 Porteros Escuelas 40'38
2998 Maestras Municipales 27'50
2799 Edíflcccicae^ 98 04
2801 Vías Públicas 30'83
2802 Goerdas de riego 6
2803 Alcantarillas 24
2804 Matadero ,8*75
2805 GsrgadoreR de carnes 6'52
2806 Jardines 40*40
2807 > 5
2809 Cementerio 34'55
2811 Limpieza 241'09
2812 > 6
2813 MaesíroF Nscio^ales (casa) 99
2814 Fontanería 10759
2820 P. Ab9«t<'s 3215
2821 Albóndiga 7 86
2822 > 568'96
2823 > , 23'12

3.584‘05Total

‘ Importa esta relación la caíj í i^d de tres mil quinientas achanta y cua- g 
tro pesetas eon eineo céntimos, que quedan inglesadas en el B*nco de Es | 
paña, según resguardo número 03595, que se remite con esta fechs y 1 
una copla de esta relación al limo, señor Ddlegado de H'iciea la do la 
provlucia, en Logroño a cuatro do I cierobre dii mil novoniootos tr io
ta y siete.—El Alcalde accidenioí, Tomás Moreno Garbayo —E’ Dopo 
altariot Pedro Çtbafias.—El Interventor, (Ilegible).

3474
Por reeoluoión de 8. E. el Geoe- 

rslíeimo se anuncia un Concurso 
para cubrir mil cien piszss de es- 
pecir>íi« 80 de fierra. El compro 
miso será por la duración do la 
campana « cuya terminación serán 
licenciados.

A la convoc&tori^ podrán optar 
todos fos españoles comprendidos 
entre los vciotldóí y jos cuarenta 
años, de oficio mecánicos, radióte 
legrafisías, electricistas, armeros 
y chapistas.

Ectre los solioitaníes se salee 
cionarán, para asistir a los Cursi- 
líos elimiuatorios, ochocientos 
méoanicos m toristas*, doscientos 
para radíos, seteoienies para arme
ros y quÍQÍentos para montadores.

En el plazo do un mes, y repar
tidos eotre loa talierec de Avia
ción, 8^ seleccionarán por sus co- 
nooimientos técuicos y moral mili- 
■sr l a mitad, para terminer «u 
nprondízaje en bs Unidades, que 
dando por tanto, o an írocié ríos 
para mecánidos nroíc ia as, cien 
para radios treac ontoa olnousnía 
para armeros y doscientos cin. 
cuenta para montadores.

Terminadoa loa Gurailloa, los 
que resulten aptoa peroibirarj un 
j;rijal de cinco peie.ías los de me
nos de treinta efloa, y de diez pe^ 
setae loz de ed ^d superior. Tan 

[ dréo 'a categoric militar de Cabos 
I y ios habares coíTcspondientee. 
i Duraste el mes de preselecoión 

y los tres mases del cuno perci- 
bi’'áu loa lómales suteriormente 
cihdos.

por exipirio asi la instrucción se
gún las especialidades.

Las condiciones fisicas serán las 
del cuadro de inutilidades vigente 
en el Ejército.

Las condioiones morales serán 
de fidelidad absoluta a la Causa 
Nacional, siendo preferidos los 
que las hayan acreditado sirvien
do en Uuidodes armadas, o de 
usa manera activa.

Los cuatro grupos de especia
listas tendrán un examen de in
greso común con arreglo al sigui
ente programa: escritura al dicta
do; operaciones de las cuatro re
glas, sistema métrico decimal, nú 
raeros decimales y tracoionarios; 
líneas, ángulos figuras planas, 

ílg^ras naciones de la Geo- 
grafíí de Espafis.

L’is solicitudes para el ingreso 
se dirígiráL» ai Exemo. 8r. General 
*^^0^ j' Salamanca, espe
cificando edad, dirección a la que 
habría qué havisarle c^ao de ser 
admitido, profesión, actuación del 
interesado durante la oampafia. 
Las instancias deberán venir 
&cump;flad38 de ceriifiondos que 
gsranticen su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional y certifi
cados de trabajo.

El r l»ao para la admisión de 
iQstsQoias será el de un mes, a 
wirhp de la publicación de esta 

en al Boletín Oficial del Es
tado. La Jefatura del Aire n o 
rasntendrá nioguoa correspond 
dencia sobre las Instancias.

Salamanca 26 dn noviembre de 
1937.—Seguedo Alio Triunfal.— 
Ei General Jefe del Aire, Alfredo 
Kiodelán.
{Del iÿoletin Oficial del Estados,—

BurgoSf 3 de dieiembíe de 1937. 
Número 409).

^■>sS>44XiS**

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

extranjera
Cambios de nom ora de moiedai 

publicados ei 28 día de noviembre 
Í937, de acuerdo coa las disposi* 
ciones oficiales:
l^visas procedentes de exportaeiones
Fraseos 
L bff s

33*26 
42*45

Dólaríís 8 68
'Liras- , . 46*16
Fr^.aooc suizos 196'35

eiJtJohsmgrk 3'45
Bólidos 144'70
.F’prines, 4*72

in . 38'60
^èïo moneda legal 2 66
Ctíonas checas 50 00
Goí^neas suecas 219
Ooioaas noruegas 5*14
■C^''?en?s dsne^ag 1*90
Z)ii:i.?as liaras impo^ tadíos voluntaria

y definilit amente 
FfüBcoí 41 55
L{‘-f»s 58'06
DÓS • ; A , 10 72
Frdírcos suizos 246^40
Escudos 48*25
Peso monedo legal 8*30
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